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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

4566	 Edicto	de	notificación	de	Resolución	de	expediente	sancionador	
ordinario	4I10SA0087.	

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de Resolución de expediente 
sancionador ordinario que se indica, tramitado por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en la Sección de Infracciones y Sanciones de la 
Dirección General de Comercio y Artesanía, C/ Actor Francisco Rabal, n.º 8. 
30009 Murcia.

Presunto responsable: Eroski Sociedad Cooperativa Limitada De Consumo- 
F20033361.

Último domicilio: BARRIO SAN AGUSTÍN, S/N. 48230 ELORRIO - BIZKAIA

Hechos imputados: Ofertar o realizar ventas con pérdida al por mayor en los 
productos: peluche barrio sesamo 803305 A58013962 CB8423599033051 China, 
casa mickey club famosa A84392596 CB 8410779252593 China y g-force juarez 
A59129551 CB 4006333394195 China.

Calificación de la infracción: Grave, conforme al Artículo 14 de la Ley 7/1996, 
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista (B.O.E de 17-1-1996), 
infracción calificada como grave en el artículo 65.1.c) del mismo texto legal, en 
concordancia con el artículo 50.3) de la Ley 11/2006, de 22 de diciembre.

Sanción impuesta: 6.000 euros

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de Resolución emitida 
por esta Dirección General en el expediente sancionador anteriormente indicado.

Asimismo se le hace saber que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá interponer, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Universidades, Empresa e Investigación, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, o Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Murcia, 11 de marzo de 2011.—El Director General de Comercio y Artesanía, 
Julio José Lorenzo Egurce.
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